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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el Estado de Durango 

"2023: Año del General ~.ra,r'({sbo0Villa, el Revolucionario del Pueblo" 
r . D·J '- ' .... , 

OFICIO No. PFPA.16.5/1050/2023 
C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA CON DOMICILIO CONOCIDO LOS PINOS DE 
GUASIMILLAS, COMUNIDAD SAN LORENZO, TAMAZULA, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.2/0030-23 

PRESENTE.-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

En la c iudad de Victoria de Durango a los 19 días del mes de sept iembre del año 2023. 

Visto para reso lver el expediente c itado al rubro, en e l que se integra el proced imient o 
admin istrativo de inspección y v ig ilanc ia instaurada a la COMUNIDAD SAN LORENZO 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TAMAZULA, DGO, en los térm inos del título octavo de 
la Ley Genera l de Desarro llo Forestal Sustentable, esta Procuraduría Federal de 
Protecc ión al Ambiente en e l Estado de Durango se dicta la sigu iente Resolución: 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que mediante orden No. PFPA/16.3/2C.27.2/027/23 de fecha 17 de abri l de 
2023 se comisionó a personal de inspección adscrito a esta Procuraduría para que 
real izara un a visita de inspección a la COMUNIDAD SAN LORENZO UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TAMAZULA, DGO. 

SEGUNDO.-En ejecución a la orden de inspección descr ita en el Resultado anterior los 
CC. lngs. Ramón Dueñez !barra y M iguel Ánge l de l Hoyo Ramírez, practicaron v isita de 
inspecc ión a la COMUNIDAD SAN LORENZO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TAMAZULA, DGO., levantándose al efecto el acta número 035/2023, de fecha 19 de abr il 
de 2023. 

TERCERO.- Que en fecha 03 de agosto de 2023 al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ 
ZAVALA, le fue not ificado para que dentro del p lazo de quince días hábiles, contados a 
part ir de que su rtiera efectos tales not ificaciones y m anifestaran por escrito lo que a sus 
derechos convinieran y aportaran, en su caso, las p ruebas que considerara procedentes 
en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta descrita en el Resu ltando 
inmediato anterior. D icho plazo transcurrió del 04 al 25 de agosto de 2023. 

CUARTO.- Con fecha 21 de agosto de 2023, compareció a dar respuesta al emplazamiento 
e l C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA, qu ien man ifestó por escrito lo que a su 
derecho convino, respecto a los hechos u omis iones circunstanciados en el acta de 
inspección 035/2023 de fecha 19 de abril de 2023, documento que le fuera recibido con:¡ 
el Acuerdo de Comparecenc ia No. PFPA/16.5/0911/2023 de fecha 08 de Junio de 2023. 
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ELIMINADO: DIECISIETE 
PALABRAS, FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: DIEZ PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LGTAIP, 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TREINTA 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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QUINTO.- Con el acuerdo de Apertura de Alegatos, notifi cado el día 22 de agosto de 2023, 
en los estrados de esta Procuraduría, se pusieron a disposic ión del C. JOSÉ ALBERTO 
RODRÍGUEZ ZAVALA, los autos que integran e l exped iente en que se actúa, con objeto 
de que, si así lo est imaba conveniente, presentaran por escrito sus alegatos. Dicho p lazo 
transcurrió del 29 al 21 de agosto de 2023. 

SEXTO.- A pesar de la notificación a que refiere e l Resultando que antecede, las personas 
sujetas a este procedimiento administrat ivo no hicieron el uso del derecho confer ido en 
el artícu lo 167 de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protecc ión al Ambiente, por 
lo que se le tuvo por perdido ese derecho. 

SEPTIMO.- Seguido por sus cauces el procedimiento de inspecc ión y vigilancia, mediante 
el proveído descrito en el Resultando que antecede, esta Procuraduría ordeno dictar la 
presente resoluc ión, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que est a Ofic ina de Representación de Protecc ión Ambienta l de la Procuradu ría 
Federal de Protecc ión al Ambiente en el Estado de Durang o, tiene competenc ia por 
razón de territorio y de materia, para conocer este asunt o y en consecuen cia substanciar 
y reso lver el procedim iento de inspecc ión , esto d e conformidad con lo estableci do en los 
Artículos artícu los l, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32-Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos l , 2 fracción IV, 3 inciso B fracc ión 
1, 4, 40, 41, 43,45, 66 SEXTO y SE PTIMO transitorios del DECRETO por el que se expide el 
Reg lamento Inter ior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado 
en e l Diar io Ofic ial de la Federación el 27 de Ju lio de 2022, así m ismo se advierte que el 
presente asunto se encuentra pend iente de resolver a la entrad a en vigor del Reg lamento 
Interior, por lo que es resue lto por esta Ofic ina de Representación de Protección 
Ambienta l al contar con las atribuc iones para reso lver lo; así com o el Artículo PR IMERO 
párrafo segundo numera l 9 y Artículo SEGUN DO del Acuerdo por el que se seña la el 
nombre, sede y c ircunscr ipc ión terr itorial de las Ofic inas de Representac ión de 
Protecc ión Ambiental de la Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente en las 
entidades federativas y en la zona Metropolitana del Vall e de México, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación e l 31 de Agosto de 2022. 

Se le hace saber al interesado que esta Oficina de Representac ión de Protección 
Ambienta l de la Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente en el Estado de 
Durango, t iene compet encia por razón de territorio y de materia, para conocer de este 
asu nto y en consecuencia substanc iar y resolver e l procedimiento de inspecc ión, est o de 
conform idad con lo establecido en los artícu los 1, 2 fracción IV, 3 Inc iso B fracc ión 1, 
40,41,43, 45,66 fracciones IX, XI I y XIII, y SÉPTIMO transitor io del DECRETO por el que se 
exp ide el Reg lamento Interior de la Secret aria de Medio Ambient e y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Ofic ial de la federación el 27 de Ju li o del 2022, así como, el 
ARTÍCULO PRIMERO, Incisos by e párrafo segundo, numeral 9 y e l ARTÍCULO SEGUNDO:? 
del Acuerdo por el que seña la el nombre, sede, y c ircunscripc ión territorial de las Oficinas 
de Representación de p rotección Ambiental de la Procuradu ría Federal de Protecc ió n a 
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ELIMINADO: CINCO 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Ambiente en las entidades federat ivas y en la Zona Metropolitana del Valle de Méx ico, 
publicado en el Di ario Oficial de la Federación el 31 de Agosto del 2022. 

11.- En e l act a descrita en el Resu ltando Segundo de la presente reso lución se asent aron 
los sigu ient es hechos u om isiones: 

CONCLUSIONES: 

En fec ha 19 de abril de 2023, se constituyeron los inspectores adscritos a esta 
Procuraduría Federal de Protecc ión al Ambiente en el Estado d e Durango, los ce. lngs. 
Ramón Du eñez lbarra Y Miguel Ángel del Hoyo Ramírez, en atención a orden de 
in specc ión PFPA/16.3/2C.27.2/027/23, de fec ha 17 de abr il d e 2023, entendi éndose la 
dilig encia con la C. Adolfo Aispuro Montenegro, qu ien en re lación con el lugar 
inspecc ion ado tiene el caráct er de Presid ente de Bienes Comunales, quien se identifica 
con cred encia l exped id a por el INE No. 1705859832 (1993 03) . 

Acto seg uido se procede a realizar un recorrido por el área inspeccionada con el objeto 
de ve rifi car el cump limiento a la leg islación ambiental vigente, en materi a de Cambio de 
Uso de Suelo en terrenos forestales específicamente el área qu e ocupa en el paraje 
conocido como Rancho Los Pinos de Guasimi llas, solicitándole al Inspecc ionado la 
siguiente documentac ión: Autorizac ión de Cambio de Uso de Suelo en terrenos forestal es 
así como su estudio Técnico Ju stifi cativo y Reg istro Foresta l Nacional para Cambio d e Uso 
de la Auto ri zación correspondiente al Cambio de Uso de Suelo. 

Una vez en e l recorrido de campo se observando lo siguiente: en el paraje conocido como 
Rancho Los Pinos d e Guasimillas, en las siguientes poligonales con la intersecc ión de las 
coorden ad as UTM d e (tomadas al centro del cam ino) : 

Para apertura de Ca mino. 
Zona: 

Vérti ce X 

2 327384 

3 327372 

4 327361 

5 327357 

6 327352 

7 327338 

8 327329 

9 327328 

10 327326 

11 327310 

12 327299 

13 327291 

14 327274 

15 327260 

16 327249 

17 327246 
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ELIMINADO: DIECISIETE 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TREINTA Y DOS PALABRAS, FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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327244 2773414 

327239 2773402 

327222 2773386 

327206 2773371 

327198 2773354 

327191 2773339 

327193 2773332 

327195 2773321 

327192 2773308 

327193 2773300 

327194 2773284 

327197 2773269 
327193 2773255 
327191 2773252 
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327163 2773236 
327145 2773228 
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327070 2773203 
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327030 2773193 

327019 2773186 

327008 2773182 

326989 2773185 

326972 2773184 
326957 2773179 

326939 2773177 

326927 2773174 

326916 2773163 

326909 2773151 

326905 2773146 

326903 2773144 

326896 2773127 

326884 2773113 

326868 2773102 

326859 2773095 

326849 2773094 

326844 2773092 
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ELIMINADO: NOVENTA Y DOS  PALABRAS, FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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ELIMINADO: NOVENTA Y DOS  PALABRAS, FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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326739 2772921 

326747 2772931 

326754 2772944 

326763 2772955 

326772 2772964 

326780 2772972 

326789 2772977 

Apert ura d e ca mino que ti ene una long itud d e 1,200 m etros por un promed io d e ancho 
d e 5 m etros q ue arrojan un a su perfi c ie afectad a con cambio d e uso de su elo (La remoc ió n 
t ot al o parc ial d e la veg et aci ó n foresta l d e los t errenos foresta les arbolados o d e otros 
t errenos forest ales para dest ina rlos o inducirlos a act iv idades no forest ales) de 6,000 
m et ros. 

Nombre común 
Cant idad (árboles Diám et ros (cm ) Altu ras (m ) Volumen tota l 

y/o tocones) De A De A M3 VTA 
Guasimas 24 10 35 5 5 l.9463 
Ja hu icas 2 20 30 5 5 0.3093 

M auto 11 10 15 4 5 0 .5071 
Palo b lanco l 25 25 5 5 0.1492 

Deri va d os d e las acc iones u omisiones contenidas dentro del exp ediente al rub ro 
seña lad o, se desprend en hec hos qu e se describen en el apartado PR IMERO, número l y 
2, en el Acuerd o d e Emplazamiento. Cong ru ente con lo anterior y con fund am ento en lo 
est abl ec ido en el artículo 170 fracc ión 1 de la Ley Genera l d el Equ ilibri o Eco lógico y la 
Protecc ión al Ambiente, est a Autorid ad det ermin a la CLAUSURA TOTAL TEMPORAL; Por 
rea lizar activ idad es d e ca m b io d e uso d e Suelo en una superficie total afectada de 6,000 
m 2

, im pon iéndose el se llo d e c lausu ra con número de fo lio 007 en la coord enad a 
geográfi ca d e referen c ia d e 25º 03' 45.3" N - 106º 43' 01.9 W. 

En v irtud d e lo anterior, est a Procuraduría emitió el Acuerdo de Emplaza miento No. 
PFPA/16.5/0500/2023, d e fecha 19 d e mayo de 2023, m ismo que les fu e notifi cado al 
C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA, en fec ha 03 d e agosto de 2023, a ra zón d e que 
se haga sa bed or de los hechos que se le imputan por las irregu laridades encontradas en 
el act a de inspecc ión No. 035/2023 d e fecha 19 de abr il d e 2023, y así ofrezca pru ebas y 
aleg at os qu e pudiera n llegar a desvirtu ar las irregu larid ad es por las que fue emplazada, 
ot o rg ándo le un p lazo q u ince d ías h áb iles siguientes a la notificación rea li zad a, esto co n 
fund am ento en e l A rtículo 72 de la Ley Fed eral de Procedimiento Administ ra t ivo que 
textu alm ente indica: 

Artículo 72.- Para imponer una sanción, la autoridad 
administrativa deberá notificar previamente al infractor d el inic io 
del p rocedimiento, pa ra que este dentro d e los quince d ías 
sig uientes exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso 
aporte las p ruebas con que cuente. 
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ELIMINADO: CATORCE PALABRAS, 
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LGTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: CUATRO 
PALABRAS, FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: DOCE 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Ahora b ien, que una vez emp lazado el C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA 
comparece en fecha 21 de agosto de 2023, en su escrito de comparecencia ind ica lo 
siguiente: 

JOSE ALBERTO RODRIGUEZ ZAVALA, por mi propio derecho, señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones el ubicado en TERCERA PRIVADA POSTAL NUMERO 500 DE LA 
COLONIA INSURGENTES EN ESTA CIUDAD DE ESTA CIUDAD DE DURANGO,y autorizando en los 
términos del Código de Procedimientos Civiles vigente en estado de Durango, a los C. ROBERTO 
CARLOS HU/ZAR ROSALES, JOSE MANUEL VILLARREAL BURCIAGA, MARINA LIZBETH GONZALEZ 
RAMIREZ Y DANIEL EL/UD GRACIA O/AS, quienes ejercen la profesión de licenciados en derecho, 
todos ellos en forma indistinta, ante usted con el debido respeto comparezco para: 

Y en atención a las circunstancias de salubridad nacional, y especialmente a las previsiones 
decretadas por el H. Consejo de la judicatura en los acuerdos COVID 04/2020 y 09/2020, estos 
consultables en la página del Poder Judicial del Estado de Durango y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 77, párrafo 111 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
973 y 974 del código Civil en el estado, y los acuerdos del Consejo de la Judicatura y sus relativos y 
anteriores mencionados aplicables, se proporciona el siguiente correo electrónico así como 
número telefónico (dispositivo móvil) y WhatsApp, a efecto de optimizar las notificaciones de 
manera electrónica. Por lo que me permito proporcionar los siguientes datos: 

Correo electrónico: robertohuizar7@hotmail.com Celular y WhatsApp 6782347747 

EXPONER 

Que por medio del presente ocurso y por mi propio derecho, vengo a dar contestación al 
procedimiento administrativo en mi contra el cual se fundamenta en el acta de inspección 
035/2023 de fecha 79 de abril de 2023, en la cual se me acusa de infracciones previstas en la ley 
general de desarrollo forestal sustentable 

Por no presentar o exhibir el registro forestal nacional de la autorización correspondiente al 
cambio de uso de suelo 

CONTESTACION A LOS PUNTOS DEL OFICIO QUE SE ME NOTIFICA 

PRIMERO.-

7.- nunca se realizó un cambio de uso de suelo, en las coordenadas que plasman en el escrito que 
me notifica en mi defensa cabe mencionar, que en ese paraje existe y desde ya hace más de 30 
años un camino que es de uso y costumbre de transito por todos los habitantes, ejidatarios, 
avecindados y habitantes de comunidades de aquella zona, por lo que es un camino al que el 
suscrito le dio el mantenimiento preventivo quitando fauna y vegetación que crece normalmente 
en los caminos y que invade y quita la visibilidad, jamás dañando o alterando el entorno natural 
y su flora o causar cualquier daño ambienta/, solo aplicando el mantenimiento al camino que ya 
existe y que es paso de todos los habitantes de aquella región, que ya contaba con la medidas 
que plasma PROFEPA en su escrito jamás se amplió el camino que presumen que se abrió cabe 
aclara que tiene más de 30 años siendo de uso común para todos los habitantes y se ve en 
reciento debido a que es muy usado y se le da el manten imiento respectivo de manera frecuente, 
del cual se encarga su servidor y por es la acusación infundada en mi contra por personas que 
quieren actuar en mi perjuicio por rencillas familiares. 

2.- Al ser un camino que tiene 30 años en uso común por todos los habitantes de aquella zona y 
pues del permiso desconocía ya que durante los 70 años que tengo dándole el mantenimiento a 
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verdad manifiesto haber desconocido los procedimientos ya que soy una persona que pues actúe 
de buena fe sin dolo alguno y con descornamiento de causa, ya que siempre le he dado 
mantenimiento y nunca había pasado nada. 

De igual manera reitero quejamos se causó un daño a la flora y vegetación del lugar ya que este 
camino pues es de uso común y frecuente, pero de ser así quiera que se me indique y acepto la 
reparación del daño causado si es que así sucedió, pero también y mi defensa debo decir que por 
parte de esta dependencia PROFEPA, no se me corresponde traslado de las evidencia que en mi 
contra se dice tener por lo que viola mi derecho a un defensa adecuada contempladas en el 
articulo 74, 76y 77 de la CONSTITUCIÓN DE LOE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, lo que pues es en 
mi perjuicio, pero confió en su buen y sensato juicio para que en esta instancia se cierre este 
procedimiento administrativo, ya que quien denuncia actúa con dolo en mi contra al falsear 
información. Para lo cual presentare las firmas de los habitantes que me avalan y los testimonios 
de estos en el cual me dan su apoyo y la razón que anexo al presente escrito en mi defensa. 

SEGUNDO.- en cuanto a las omisiones que cometí pues niego que exista ya que este camino tiene 
años y nunca se había necesitado este tipo de permisos, o bien nunca se causó año alguno al 
medio ambiente, o un cambio de uso de suelo dado que el que el camino ya existe de hace mucho 
tiempo, en cuanto a la clausura es decisión de esta dependencia PROFEPA pero es un camino de 
uso común el cual pues los habitantes tiene derecho de paso y la clausura pues está fuera de mi 
alcance, y son situaciones ajenas a mi voluntad pero respeto la decisión de esta dependencia. 

TERCERO.- solicito que estando en término se me tenga por recibida la contestación que exhibo 
así como todos y cada uno de sus anexos que incluyo a esta. 

CUARTO.- el suscrito no causo daño alguno a la flora y vegetación del lugar, ya que es un camino 
antiguo que pues solo crecen arbustos y flora invasiva, pero aclaro que estoy en la mejor 
disposición de si PROFEPA considera que se causó un daño pues lo reparare y me diga cómo 
hacer la compensación ambiental que se me diga. 

QUINTO.- en cuanto a mis condiciones económicas pues soy una persona que vive de trabajos 
que se le encomienden tan fue el caso de la limpieza del camino que causa la controversia y de 
lo poco que cultivo, por lo que no tengo un ingreso fijo y m i condición económica es la de una 
gente de campo, económicamente vivo al día lo cual pueden constatar, ya que soy campesino y 
no tengo seguro como un trabajador asalariado. 

Para comprobar mi dicho anexo oficios en los cuales las autoridades del lugar dan fe a lo que me 
dedico y mi sustento económico que es muy poco y apena me alcanza para mantener a mi 
familia y al comer. 

SEXTO.- solicito a PROFEPA este asunto sea dado por termina en este 

procedimiento administrativo a que no existe delio que perseguir no hay daño alguno en el 
ecosistema, lo cual acredito y de ser considerado así por este dependencia que me diga como lo 
compenso y reitero que estoy en la mejor disposición de hacerlo 

SÉPTIMO.- ya señale al inicio de este escrito domicilio y personas acreditas para oír y recibir 
notificaciones, por lo que solicito se me dé favorable mi petición 

OCTAVO. - en este punto esto en desacuerdo ya que soy de fuera y vivo muy lejos, debió habérseme 
corrido traslado en copia simple de este expediente para saber las acusaciones de manera exacta 
y las pruebas con las que se cuenta y se fundamenta en mi contra, ya que se me deja en 
indefensión, violando los artículos 74, 76, y 77 de la CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

NOVENO.- estoy en desacuerdo ya que existe domicilio donde oír y recibir notificaciones 
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DECIMO. - solicito procedimiento reservado y que así se mantenga 

DERECHO 

Sirven de fundamento a mis pretensiones lo dispuesto en los artículos 74, 76 Y 77 DEL AL 
COSTITUC/ON DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y d emás relativos y aplicables de l código 
de procedimientos civiles como supletorios, así como la LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE en sus artículos aplicables a mi favor 

Por antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ, pido a tentamente se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentada, en los térm inos de este ocurso la contestación al 
procedimiento administ rativo en mi contra, con los documentos que exhibo. 

SECUNDO. Se dé por terminado el presente procedimiento toda vez que acredito que no cometí 
falta alguna 

Documentos que se anexa: 
4. Hoja con firmas de loa habitantes de la comunidad. 
*- Constancia de empleo 
~ Cuatro Cop ias simples de diversas cred encial de elector 

Ahora bien, es de destacarse que los actos de autoridad rea lizados por est a Oficina de 
Representación d e Protecc ión Ambiental de la Procu raduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, a mi ca rgo, cumplen en todo y en cada momento 
con los requisitos estab lec id os en el Artículo 3 d e la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, ya que de las constancias que obran en los autos de l procedimiento 
administrativo motivo de la presente contest ac ión , todas y cada una de las actuaciones, 
se encuentran debidamente fundadas y motivadas, espec ificando en tod o momento el 
Artículo, inciso, sub in c iso y párrafo que indica la competencia, que da origen tanto a los 
actos de la Dependencia como los realizados por mi persona dándole a conocer todos los 
preceptos lega les específi cos al actor, garantizando siempre a este la lega lidad y 
segur id ad jurídica conten ida en los Artículos 14y16 Const itu c ional. 

El personal adscrito a esta Procuraduría actuó conforme a d erec ho al realizar las 
diligencias encom endadas, de igual modo La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambien t e, por la que se rig e la Procu raduría Federal d e Protección al 
Ambiente, estab lece en su artícu lo 162, la facultad con la que cuento y cuent a el personal 
a mi ca rg o para realizar visitas de inspección, esto es porque se realizó la visita contando 
con el documento ofic ial mediante en e l que se acreditó y autorizo a practi car la 
in spección, esto es la orden de inspección descrita debidamente fund ada y m otiva d a, 
exped id a por au torid ad competente, en la que ordené a personal a mi cargo a realizar la 
v isita de inspecc ión al hoy sujet o al procedimiento, en dicha orden se plasma el 
fundamento con el que cuent o para em it ir la orden de inspecc ión y realizar visita d e 
inspección. 

Así mism o en la referida o rd en se plasma la compet encia t erritorial , pues se esta blece en 
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Oficinas de Representac ión de Protección ambienta l de la Procuraduría Federa l de 
Protección al Ambiente en las entidades Federat ivas, en su Artícu lo PRIMERO párrafo 
segundo numeral 9 y Artículo SEGUNDO del Acuerdo por e l que se señala el nombre, 
sede y c ircunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades 
Federativas 

Una vez ana lizada la documentación presentada por los comparecientes y concluidos 

los plazos otorgados por la Ley Federal de Proced imiento Administrat ivo para desvirtuar 
las irregularidades encontradas durante la visita de inspección, esta autoridad se basa 

únicamente en los hechos p lasmados en el Acta de Inspección No. 035/2023 de fecha 19 

de abril de 2023, la cual t iene va lor probatorio pleno según los Artícu los 129 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civi les y ten iendo como no grave la situación irregular 

encontrada durante la visita de inspección, toda vez que durante el p lazo concedido por 

la Ley, tomándole en cuenta los argumentos vertidos en su escr ito de defensa, durante 

el plazo concedido por la Ley al momento de imponer la sanción admin istrativa. 

111.- Con fundamento en el artículo 197 del Código Federa l de Procedimientos Civi les, esta 
autoridad se aboca solo al análisis de las constancias que integran el expediente en que 
se actúa, que tienen relación directa con el fondo del asunto que se resue lve. 

IV.- Una vez anal izados los autos del expediente en que se actúa, de conformidad con lo 
estab lec ido en el Artícu lo 197 del Cód igo Federa l de Procedimientos Civi les, esta 
Autoridad determina que los hechos u omisiones al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ 
ZAVALA por el Camb io de Uso de Suelo en terrenos forestales fueron desvirtuados. 

Por tanto de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 129 y 202 del mismo 
ordenamiento, esta Autoridad confiere valor probatorio pleno al acta descr ita en el 
Resu ltando Segundo de la presente Reso lución, ya que fue levantada por servidores 
públicos en legal ejercicio de sus atribuciones e investidos de fe pública, además de que 
no obra en autos elemento alguno que la desvirtúe. Sirva de sustento para lo anterior lo 
dispuesto en la siguiente tesis: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del código 
federal de procedimientos civiles, las actas de aud itor ia levantadas 
como consecuencia de una orden de v isita expedida por un 
funcionario púb lico en ejerc icio de sus funciones, tienen la calidad 
de un documento público con valor probatorio p leno; por tanto, 
corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las actas, 
probando la inexactitud de los hechos asentados en ell as. 
Juicio atrayente número 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de 
septiembre de 1992, por mayoría de 6 votos y l con los reso lutivos.
Magistrado Ponente: Jorge A. García Cáceres.- Secretario.- Lic. 
Adalberto G. Salgado Borrego. 
RTFF. Tercera Época, Año V, número 57, Septiembre 1992, página 27. 
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Por virtud de lo anterior, esta Oficina de Representación determ ina que ha quedado 
establecida la incertidumbre de las infracc iones imputadas al C. JOSÉ ALBERTO 
RODRÍGUEZ ZAVALA., por la violación en que incurrió a las disposiciones de la legislac ión 
federal vigente en materia forestal al momento de la v isita de inspección, en los térm inos 
anteriormente descritos. 

V.- Derivado de los hechos y omisiones señalados en los Cons iderandos que anteceden, 
al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA., cometió las infracc iones establecidas en las 
fracciones VII y XXX del artículo 155 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
en contravención a lo dispuesto por los artículos 42 fracc ión 111, 50 fracción 111 68 fracc ión 
1, 93, 94 de la misma ley. 

VI.- Toda vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones cometidas por el 
C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA., a las disposiciones de la normatividad 

ambiental federal vigente, esta Autoridad Federa l determ ina que procede la imposición 

de las sanciones administrativas conducentes, en los términos del Artículo 156 fracción 1 
de la Ley General de Desarrollo Foresta l Sustentable para cuyo efecto se toma en 
consideración: 

A) LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: 
En el caso particu lar es de destacarse que se consideran graves sin contar con la 
autorización expedida por la autoridad competente, sin embargo el paraje objeto de la 
visita de inspección fue analizado util izando un sistema de información geográfica de uso 
libre, detectándose que hace más de 30 años existe y sirve para comunicar a los 
habitantes de la zona, por lo que el mantenimiento preventivo que implica la remoc ión 
de vegetación se llevó a cabo sobre el camino y su derecho de vía mot ivo por e l cua l esta 
Procuraduría concluye que el Cambio de Uso de Suelo ocasionado no altero 
significativamente e l ecosistema en esta superfic ie de terreno y no considerándose 
terreno federal. 

B) LOS DAÑOS QUE SE HUBIESEN PRODUCIDO O PUEDAN PRODUCIRSE ASÍ COMO 
EL TIPO LOCALIZACIÓN Y CANTIDAD DEL RECURSO DAÑADO: 
Por tanto el realizar actividades de realizar Cambio de Uso de Suelo en terrenos foresta les, 
sin contar con la autorización correspondiente, impl ica la rea li zación de actividades 
irregu lares, que traen como consecuencia que se ponga en riesgo la sustentabi lidad de 
los recursos forestales. 

C) LAS CONDICIONES ECONÓMICAS SOCIALES Y CULTURALES DEL INFRACTOR: 
A efecto de determinar las condiciones económicas, sociales y cu lturales de se hace 
constar que a pesar de que en la notificación descrita en el resu ltado Tercero, se le 
requir ió al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA, que aportara los elementos 
probatorios necesarios para determinarlas, la persona sujeta a este proced imiento 
manifestó ser de bajos recursos económicos. 

Por tanto esta Procuraduría estima sus condiciones económicas, sociales y cultura les, a 
partir de las constancias que obran en autos, en particular del acta de inspección 
035/2023 de fecha 19 de abril de 2023. 
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De lo anteri or, así como de las demás consta ncias que obran el expediente en que se 
actúa , se co lig e que las co ndic ion es económicas de la persona sujeta a este 
proced imiento dada la act iv idad que rea liza son suficientes para solventar una sa nción 
económ ica, esto derivado de su incumpli miento a la normat iv id ad ambiental vi g ente. 

D) LA REINCIDENCIA: 
En una búsqueda practi cada en el archivo genera l de esta Procuraduría, no fue posible 
encontrar exped ient es integrados a partir de proced imientos administrativos seg uidos 
en cont ra del C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA, en los que se ac rediten las 
mismas infracciones en materia forest al, lo que permite inferir que no es reincidente. 

E) EL CARÁCTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN 
CONSTITUTIVAS DE LA INFRACCIÓN: 
De las constanc ias que integran los autos d el expediente ad ministrat ivo en que se actúa, 
así como de los hec hos u omisiones a que se refieren los considerandos que ant eceden 
y, en particular, de la naturaleza de la activ idad desarrol lada por el C. JOSÉ ALBERTO 
RODRÍGUEZ ZAVALA., es fact ible co leg ir que conoce las obligaciones a que está sujeta 
para dar cumplimiento caba l a la normatividad ambiental. 

F) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS 
QUE MOTIVAN LA SANCIÓN: 
Con el propósito de determinar el beneficio directamente obtenido por el infractor en el 
caso part icu lar, por los actos que motivan la sa nci ón, es necesario seña lar que las 
irregu laridades com etid as por el C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA., implican la 
falta de erogac ión mon etar ia, lo que se traduce en un beneficio económico. 

G) EL GRADO DE PARTICIPACIÓN E INTERVENCIÓN EN LA PREPARACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA INFRACCIÓN: 
Conforme a las constancias que obran en autos del expediente en que se actúa al C. JOSÉ 
ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA. Tuvo una partic ipación directa en la ejecuc ión de los 
hec hos u om ision es constitutivas de las infracc iones, toda vez que e llos mismos 
ej ecut aron las acciones que dieron or igen a las irregularidades en estudio. 

VII.- Toda vez que los hechos u om isiones constituti vos de las infracciones comet idas por 
el C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA implican que las mismas, además de 
realizarse en contravenc ión a las disposiciones federa les ap licables, ocasionen daños que 
al amb iente y a sus elem entos, ya que influyen de manera negativa en el entorno 
eco lógico, compromet iendo el d esarro llo y ex istencia de los recursos naturales 
involucrados en este procedimiento, con fundam ento en el Artículo 156 fracción 11 de la 
Ley General de Desarro llo Forestal Sustentable, y tomando en cuenta lo est ab lecido en 
los Considerandos 11 , 111 , IV, V y V I de esta Reso lución , esta Autor idad Federa l determina 
que es procedente imponerle las siguientes sa ncion es administrativas: 

A).- Infracción prevista en la fracción V II y XXX del artícu lo 155 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentab le en contravenc ión a lo dispuesto por los artículos 42 
fracción 111, 50 fracción 111 art68 fracc ión 1, 93, 94 y 96 de la misma Ley, no se aplica sanc ión 
al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA. 

~~ 
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ELIMINADO: 
TREINTA 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado
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B).- Se deja sin efecto la medida de seguridad consistente en CLAUSURA TOTAL 
TEMPORAL, en una superficie total afectada_por los d esmonte para cambio de uso de 
sue lo con una superfic ie afectada de 6,000 m 2, imponiéndose el se llo de clausura con 
número de fol io 007 en la coordenada geog ráfi ca de referenc ia de 25º 03' 45.3" N - 106º 
43' 01.9 W. 

VIII.- De conformidad con lo dispuesto los preceptos Artículo 68 párrafo primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto, fracción XII del Reg lam ento Inter ior de la Secret aría de 
Medio Ambiente y Recursos Natura les, y en términos de los artícu los l, 2, 6, 10, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 24, 25, 26 y 39 de la Ley Federal de Responsa bilid ad Ambienta l, esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, se encuentra ob ligada a 
ordenar la Reparac ión de los Daños Ambienta les ocasionados, para cuyo efecto ésta 
autoridad determina lo sigu iente: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por conclu id o totalmente el presente procedim iento adm ini strativo 
de est a Resolución y no se ap li ca sanción al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA, 
archívense los autos que integran el presente procedimiento Adm inistrativo. 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto la medida de segu rid ad consistente en CLAUSURA TOTAL 
TEMPORAL, en una superficie total afectada_por los desmonte para cambio de uso de 
suelo con una superfi c ie afectada de 6,000 m 2 , imponiénd ose el se ll o de c lausura con 
nú m ero de fo lio 007 en la coordenada geográfica de referencia de 25° 03' 45.3" N - 106° 
43' 01.9 W. 

TERCERO.- Se le aperc ibe al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA, que en caso de 
reinc idir en la conducta que ha motivado esta sanción, podrá im ponérsele hasta el doble 
de la multa que en su caso resulte ap licab le, de conformidad con el artículo 157 de la Ley 
Genera l de Desarrollo Forestal Sustent ab le. 

CUARTO.- Se le hace saber al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA, que esta 
resoluc ión es definitiva en la vía adm inistrat iva, en contra de la que procede el recurso d e 
revisión , conmut ación y/o reconsiderac ión, mismos que, en su caso, se interpondrán 
directamente ante esta Procuraduría, en un plazo de quince días contados a part ir del 
día siguiente de que sea notificada la presente reso lución. 

QUINTO.- En atención a lo ordenado en el artícu lo 3 fracción XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrat ivo se reitera al C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ZAVALA que 
el exped iente abierto con motivo del presente proced imiento, se encuentra para su 
consulta en las oficin as de esta Procuraduría, ubicadas en Av. Segunda de Selenio# 108 
de la Cd. Industrial en esta ciudad. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo establec ido en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada e l 26 de enero de 2017, se h ace 
de su conoc imiento que los datos personales recabados por este Órgano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en e l Sistema de datos 
personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; de acuerd o a lo 
estab lecido en los artícu los 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
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ELIMINADO: CINCO 
PALABRAS, FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: VEINTISEIS 
PALABRAS, FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado
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Informac ión Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicadas en el diario oficia l de la federación el 09 de mayo de 2016 y el 04 de 
mayo de 2015, respectivamente, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre el uso y destino de sus datos persona les, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita lesiva para la dignidad y derechos 
del afectado, el cua l fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el 
In stituto Nac ional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Persona les, y podrán ser transmitidos a cua lquier autor idad Federal, Estatal o Municipal, 
con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercib imiento d e la confidencia lidad de los datos remitidos, 
además de ot ra s transmisiones previstas en la Ley. La Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en e l Estado d e Durango, es responsab le del Sistema de datos personales, y 
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante 
la misma es la ubicada en Calle Segunda de Selenio No. 108, Ciudad Industrial Durango, 
Durango, Dgo., C.P. 34208 

SEPTIMO.- En los términos de los artícu los 35 fracción 1 y 36 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admin istrat ivo, notifíquese la presente reso lu ción al C. JOSÉ ALBERTO 
RODRÍGUEZ ZAVALA., por conducto de qu ien lega lmente lo represente en el domicilio 
ubicado en Tercera Privada Postal No. 500 de la Colonia Insurgentes en esta Ciudad 
de Durango, DGO. 

Así lo proveyó y firma.-

ATENTAMENTE 

h// 

-__ __.:../~ ~;é;ª==~====:::'==:~~~~,.-J"·· .¡ ., :J"~ ' V ¡ ~., V¡'..\ - ..... .. ~ 

C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ ~--
Subdelegado de Inspección de Recursos Natura ado de Despacho de la Ofic ina de Representación 
de Protección al Ambiente de la Procuradurí rotección al Ambiente, En el Estado de Durango, 
Con fund amento en lo previsto por los arf os 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgán ica de la administración Pública 
Federa l; 3 inciso B, fracción 1, 40, 41, fracc ión XXXVI, 45 fracción VII y último párrafo, y 66 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Mediop.mbiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 deje lio de l 20/ g n"ión medi' n te oficio No. PFPA/l/009/2022 de fech' 28 de jclio de 2022. 
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ELIMINADO: VEINTE 
PALABRAS, FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LGTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado




